RES. 1249/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002022, Ent. N° 1581/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la re-adjudicación del Item 1014 en el marco del Llamado Nº 23/ 2014, cuyo objeto es el “Suministro de Medicamentos”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 17/08/2015, la UCA adjudicó  parcialmente,  el  llamado  de  referencia,  por  hasta  la suma total de 
$ 607.798.575 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31.12.2017; y este Tribunal, en Sesión de fecha 24/09/2015, acordó, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto  por un monto de $ 607.798.575 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que, posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con otras adjudicaciones y readjudicaciones de Items, expidiéndose con conformidad este Tribunal;

3) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la  re-adjudicación  del producto “Levonor” que fuera adjudicado al Laboratorio Libra en el Item 1014 “Noradrenalina 4mg/Amp inyectable IV”, mediante Resolución Nº 74/016 de fecha 25 de julio de 2016 (la que se adjunta a fs. 14 a 17), al siguiente en el ranking de ofertas Faminter S.A., a saber:

3.1)  Con fecha 09/09/16 el Laboratorio Libra solicitó se autorizara el cambio en las condiciones de conservación del producto adjudicado  que implica el aseguramiento de la cadena de frío entre 2ºC y 8ºC (antes era a temperatura ambiente y, por informe de fecha 21/09/16, la Comisión Asesora Técnica (CAT) se expidió dictaminando que, considerando el uso terapéutico del medicamento, no resulta favorable el cambio de las condiciones de almacenamiento, en lo que refiere a la logística y seguridad en su uso, solicitándole asimismo que se mantuviera la rotulación que poseía el producto ofertado;

 3.2)  Ante la falta de respuesta del Lab. Libra, por Acta de fecha 12710/16,la CAT se expidió sugiriendo dejar sin efecto la adjudicación del Item 1014 a dicho laboratorio, recomendando la adjudicación a Faminter S.A., primera oferta que integra el ranking de ofertas; recomendación compartida por la Dirección Ejecutiva de la UCA según informe de fecha 18/10/16;

3.3)  Por informe Jurídico de fecha 23/11/16  se argumenta que lo solicitado por el Lab. Libra implica un cambio en las condiciones de la oferta, contraviniendo lo dispuesto en la Cl. 3.6 del Pliego del Llamado, violentando el principio de ajuste estricto al Pliego y a las normas y principios que rigen la contratación administrativa (Artículo 149 del TOCAF y Artículo 8 de la Constitución de la República), por lo que correspondería no acceder a lo peticionado;

3.4) Por nota fechada el 27 de diciembre de 2016, el Lab. Libra ofrece, sin costo, heladeras para la conservación del producto, para aquellos centros hospitalarios  que tuvieran inconvenientes de infraestructura y logística; y por informe de la CAT de fecha 4 de enero de 2017 se deja constancia de los inconvenientes que generaría dicha propuesta en relación a la limitante del espacio físico y la necesidad de mayores controles durante el almacenamiento y traslado, lo que implicaría un mayor costo final del producto;

 3.5) En oportunidad de la vista del expediente por parte del adjudicatario, éste abogó por el mantenimiento de la adjudicación en los términos de la Resolución Nº 74/016, proponiendo, en su defecto, se dejara el Item sin adjudicar, para que los Organismos usuarios adquieran el producto que mejor se adaptara a la logística y posibilidades de almacenamiento;

 3.6)  Por Informe Jurídico de fecha 10 de marzo de 2017 se deja constancia que los argumentos jurídicos expuestos en la evacuación de la vista conferida no enervan lo dictaminado por esa Asesoría con fecha 23 de noviembre de 2016, así como los supuestos fácticos expresados tampoco pueden desconocer lo dictaminado técnicamente por el Órgano asesor.
En caso de compartir, se sugiere proceder a desadjudicar el Item 1014 al Lab. Libra y readjudicar dicho Item a Faminter S.A.;

 3.7) Consta la conformidad de la Firma Faminter S.A. a la adjudicación del Item 1014, con fecha 14 de marzo de 2017;
3.8) Por Resolución Nº 26/017 de fecha 16 de marzo de 2017, la UCA resuelve dejar sin efecto la adjudicación del Item 1014 al Lab. Libra, adjudicándolo a Faminter S.A.,   lo   que   representa   un   incremento   en  la adjudicación de $ 194.751, impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el Llamado asciende a la suma de $ 1.325:663.746;
 3.9) Las Firmas Lab Libra y Faminter S.A. se notificaron de la Resolución antes mencionada con fecha 21 de marzo de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009; 
2) que a los efectos de mantener el normal aprovisionamiento, se considera pertinente re-adjudicar los items a las ofertas que resultaron adjudicatarias, de las que se solicitó y obtuvo la conformidad;

3) que el Llamado se encuentra en un nuevo período de prórroga;
4) que corresponde efectuar las correspondientes afectaciones de créditos;
ATENTO: a lo expuesto;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados destacados en los siguientes   Organismos,  la  afectación  de  los   siguientes  montos:  ANCAP  
$ 28,05;  ASSE $  120.615;  BPS   $ 56,10;  BSE   $ 280,50;  MDN – DNSFFAA  $ 28.050;  MI – DNSP $ 12.061,50;  y UDELAR – H. CLINICAS  $ 33.660;  previo control de la imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados destacados ante los  Organismos mencionados; y
3) Devolver las actuaciones.
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